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Segundo.-Firme la presente clasificación se procederá al des­
linde 3" amojonamiento de las vias pecuarias. 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el ({Boletin 
Oficia.l del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec­
tados por ella interponer recurso de reposición. previo al con­
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña­
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra­
tivo, en armonia con el artículo 52 y siguientes de 1& Ley de 27 
de diciembre de 1956, seguladora de la jurisdicción contencioso­
administrativa. 

. Lo que comunico a. V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967.-<P. D., el Subsecretario, 

F. Hernández Gil. 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Guadahortuna, 
provincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Guada­
hortuna, provincia de Ga-anada, en el que no se ha formulado 
protesta. alguna durante su exposición al público, siendo favora­
bles cuantos informes se emitieron sobre ella, y cumplidos todos 
los requiSitos legales de tramitEtción. 

Vistos los artículos 1.0 a.} 3.0, 5.° al 12 y 23 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 19414, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del Mi­
nisterio, ba resuelto 10 siguiente: 

. Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Guadahortuna, provincia de 
Granade., por la que se c.onsideran: 

Vias pecuarias necesarias 

Cordel de la Cuesta Colorada: Anchura, 37,61 metros. 
Vereda de San Cristóbal o del Santo Cristo : Anchura., 20,89 

metros. 
Vereda de la cuesta del camino de Oabrilla: Anchura, 20.89 

metros. 
Colada de la loma de San Marcos : Anchura, 15 metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación redac­
tado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón Hernández 
García, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta. 

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa­
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de dere­
cho previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente 
fijada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amOjonamiento de las vías pecuarias. 

Tercero.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendO 
los que se consideren afectados por elle. interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonia con el 52 y siguien­
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de le. juris­
dicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967. - P. D .. el Subsecreta­

rio, F. Hernández Gil. 

IlmO. Sr: Director general de Ganadería .. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de las 
vias pecuarias existentes en el término municipal 
de Colmenar Viejo, provincia de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación 
de :la clasificación de vías pecuarias existentes en el término 
municipail de Colmenar Viejo. provincia de Madrid, como con­
secuencia de permuta de terrenos interesada por el Ayunta­
miento, en el cuaJ no se ha formulado reclamación alguna 
durante el trámite de expOSición ail pllb1ico, siendo favorables 
cuantos informes se emitieron sObre ella y habiéndose cumplido 
t.od.os los requjs~tos legailas en su tramitación; 

Vistos los artkulos primero ~ tercero y quinto !1Il 13 del 
Reglamento de VíM Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e Informe de Ja Asesoría Juridica del 
Ministerio, ha resuelto 10 siguiente: 

Primero.-Aprobar la modHicación de la clMificación de 
via.s pecuarias existentes en el término municipllll de Colmena-r 
Viejo, provincia de Madrid, en virtud de la cual y como con­
secuencia de permuta de terrenos se modifica el recorrido de 
la vía pecuaria «Cordel del Hoyo de Manzanares». en el tramo 
comprendido dentro del «Descansadero de Muchos Cantos y 
con dirección al AJto de Navalla1.'». 

Las características de la modiUcación quedan refilejadas 
en el proyecto redactado por el Perito Agrícola del Estado don 
Juan Antonio Jiménez Barrejón, cuyo contenido se tenctl'á pre­
sente en todo cuanto les afecta. 

Seg'llndo.-Firme la presente modificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de los terrenos afectados por ~a 
permuta. . 

Tercero.-Queda firme todo cuanto figura en la clasificación 
y modificaciones posteriores en las vías pecuarias del término 
municipal en todo lo que no se oponga a la presente. 

Cuarto.-Este acuerdo, qUe será publicado en el «Boletín 
Oficiail del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia 
para general conooimiento, agota la via gubernativa, pUdiendo 
los que se constderen afectados por ella interponer recurso de 
reposición, preVio aJ. Contencioso~Administrativo, en la ~orma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la vlgente 
Ley de Procedimiento Administrativo, en arl!l<:mía con el ar­
tículo 52 y sigUientes de la Ley de 27 de' dlclembre de 1956. 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 22 de noviembre de 1967.-P. D., el SubsecretarIO, 

F. Hernández Gil. 

nmo. Sr. Director generaa de Ganadería .. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de El Viso de San Juan, pro­
vincia de Toledo. 

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de la.s vías pecuarias existentes en el término municipal de El 
Viso de San Juan, prOvincia de Toledo, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su expOSición al público, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación ; 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, y los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganooería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis­
tentes en el término municipal de El Viso de San Juan, provin­
cia de Toledo por la que se declara existen las siguientes: 

Vereda de la Calzadilla.-Anchura legal, 20,89 metros. 
Vereda de palomeque.-Anchura legal. 20,89 metros. 
El recorrido, dirección y demás características de las expre­

sadas vías figura en el proyecto de cla¡¡ificación, rt'dactado 
por el Perito Agrícola del Estado don Arioste de H~ro Martí­
nez, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta. 

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio­
nes topográficas, altera-ciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o maritimos, paso por zonas urbanas o situa­
ciones de derecho previstas en el artículo segundo del Regla­
mento de Vías Pecuarias, la. anchura de tales tramos será defi­
nitivamente fijada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vílllS pecuarias. 

Tercero.-Esta resolución que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía. gubernativa. pudiendo los que se consideren afec­
tados por ella interponer recurso de reposición previo al con­
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña­
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis­
tra.tivo de 17 de julio de 1958. en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de novíembre de 1967. P. D. el Subsecretario, 

F. Hernández Gil. . 

Dmo . . Sr. Director ~nera.l de Ga.nadería. 


